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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0107-271473800030921

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las 05:21  horas
del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  recibió  solicitud  de  información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el número
de  control  interno  COTAIP/0293/2021.  El  día  16  de  diciembre  de  2021,  se  generó
Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado  el  día  17 del  mismo  mes y  año,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por medio  del  cual  se  requirió  al
solicjtante  para que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha  se haya  pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al  marco  normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este
Municipio,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo. =-?----=i----------------Conste.

C00RDINACION    DE   TRANS,PARENCIA    Y   ACCESO    A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,,TABASCO,  A  VEINTIUNO  DE  ENERO  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS.-----------------------~

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: --------------------------------- ~-L ----

t:#Tttp:s####,nLste*=Tjs#°#j£g:#,##*°#:,3:fdr;%
de centro se hace en forma individual? Medio de nQtificacíón:  Electrónico a través
del sístema de solicitudes de acceso a la info'rmación dé la PNT'' ...(sic). -

sEGUNDo.      Med¡ante     Acuerdo   ,,,dé      Prevenc¡ón      para     Ac]arac¡ón
COTAIP/0285-271473800030921, de fecha/16 de diciembre de 2021,  rmtmcado el día

#;ni:#+Íny=a£#e:)Íiá:i#n¥:#¥Jíí:e¥!i##jÉi:
dispuesto en  el;:aftículo  131  párrafo cuarto  de  La  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado qe Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11  de dicho

#:cqhT:m¿L=m;bs#T#¡"qdf,®f:#ttgmdgLLá;nqjg:=::=Lg.#
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que  no  aconteció  en  el  presente  asunto,  es  decir,  se  le  previno  para  que  aclarara  su
solicitud,  para  estar en  condiciones  de atenderia de manera  adecuada,  en  virtud  aue,
su reaiierimiento no obedece DroDiamente a una solicitud de información. sino aue hace
referencia a suDuestos derívados de una relación Laboral de auien no se tiene la certeza
sea el DroDia solicitante v en tal caso el artículo 17 de la íLTAJPET), señaka en su Dárrafo
sequndo.. ``La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta
del solicitante, no podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder
de a/gún  Súeúo  Ob/;gado|  de  igual  forma  el  párrafo tercero de  la  Ley mencionada•indica.. "Cuando se solicite el acceso a información  de carácter personal propia

del solicitante ésta no podrá ser negada por el  Suüeto Obligado"; la soliidi+ud de
información procede vía derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Corrección, Oposición
o  de  Portabilídad  de  datos  perscmales),  mediante  la  propia  Plataforma  Nacional  de
Transparencia  (PNT),   para  lo  ciial  debe  reimir  los  requisftos  previstos  en  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de
Tabasco,  que al  respecto refiere:

"Artículo  59.  En  la  solicitud  para  el  ejercicio de  los  Derechos ARCO  o  de

portabilidad   de   los   Datos   Personales   no   podrán   iTnponerse   mayores
requisitos que los siguientes:

1.        El  nombre  del  Tjtular  y  su  domicilio  o  cualquier  otro  medio  para  recibir
notifiicaciones;

'/        Lp°esrsdo°nca;¡€aednte°:d%t%Cdr%tseunr:ap%:en:tdaandte:el Tltular y,  en  su  caso,  Ia

111.       La descripción clara yprecisa de los Datos personales respectode los que
se busca  ejercer alguno de  los  Derechos ARCO o de portabilidad de los
Datos Personales, salvo que se trate del derecho de acceso;

lv.       La descripción del DerechoARCo que se pretende ejercer,  o bien, lo que    .
solicita el Titular.,  y

v.      -€;:',&Ji:r':tu;o:'é,,emento  o  documento  que faci,ite  ,a foca,ización  de  ,os
Datos Persomales, en su caso" ....  (Sic).

Razón  por Ía cuaí,  é¡ desea  acceder a  Ínformac¡ón que der¡va de una re¡ac,Ón  ,abora,,
diberá   ej.ercer   ios   derechos   ARCO,    a   Úavés'de   ia   Piataforma    Nacional   de
Transparencia,  ajustándose  al  procediriento  estableckLo.   De  lo  contrario,  si  reitera
presentar  solicitud  del  derecho  a  saber¥ de,be`rá  señalar  con  precisión,  y  de  manera
clara a que documento requiere tener acceso de carácter oficial y que este Ente público
haya gerwado; que manifieste que  docimental de naturaleza pública requiere, de las
que señala el aricuk) 3 fracción VHl, deía (LTAIPET), a saber: "exoed/eníes.  ngoories.
éstudios,     actas`     resoiuciones,     ofioios.`   corresD.ondencia,     acuerdos,     directivas,
directrices.     circulares`    contratcrs.     convenios.     instructivos.    notas.    memorandos.
estadísticas o bien. cualauier otro reciistro ciue documente el eiercicio de las facultades,
funciones.  comDetenc.ias  o  las actividades  de  los suietos  Obliaados.  sus  serv.idores
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oúb//cos e Í.nfeofflníes".  Por lo tanto y en  aras de  mantener incólume  el  Derecho que
tiene toda  persona al Acceso a  la  lnformación  Pública,  generada,  obtenida,  adquirida,
transformada o en posesión de los Sujetos Oblúados,  es riecesario que el solititante
subsane las deficiencias antes señaladas,  es decir,  aclare,  corríja,  complete o precise
la  información  a  la cual desea tener acceso de  carácter público,  en  caso del  ejercicio
cilé sus derechos ARCO, deberá realizar su solicitud de nueva cuenta en el formato de
Ssolicitud de Datos Personales en la Platafoma Nacional de Trarsparencia (PNT). Para
tales efectos se le previno,  sin que el  interesado dentro del  plazo concedido,  aclarara
ni subsanara su solicitud de infomacíón.  Por lo que en aplicación de lo dispuesto en el
ahículo 131  párrafo sexto de la Ley de Trarsparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco (L"JPET),  se tiene la solicitud de información  con número de
fólio    271473800030921,    expediente    COTAIpm293/2021    realizada    mediante    la
PLataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  salvo  sus
cderechos para solicitar la información que requiere,  cumpliendo con  los requisftos que
establecen ka Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco .--------------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cuatqüér  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede aciidir a esta  Coordinacjón,  ubicada en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,
2a  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a  víernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantiz'arle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.------------------------`J-----------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos  142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  148,^ 149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Púbíica  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí mismo o a través de  rgpresentante legal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  La  riótificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con, este a'cuerdo .----------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a la  lnformación  F+]blica,  132,  133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Taba§co,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electFónicos del  Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .--------------------
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SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .----------

Así lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   ]a   lnformación   Púb]ica   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta Garcia,

de Villahermosa,  Capital  del
úmplase.

COOROINACION  C)E

A LA INFol"ACIÓN
TRANSPARENCIA Y

püaLICA

Estad-o de Tabasco, a veintiuno de enero de dos mil veintidós.
con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad

Expediente: COTAl /0293/2021  Folio PNT:  271473800030
Ac.uerdo de No Presentada COTAIP/0107-271473800030921
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